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Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 8 de junio de 2015, por la que se establece el procedimiento de concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado 
superior y se efectúa su convocatoria para el curso 2013/14, la publicación de este listado tendrá efectos de notificación del requerimiento para la subsanación de errores, para lo cual se dispondrá de un 
plazo de diez días hábiles a contar a partir del siguiente a la publicación de la presente relación. En caso de que no se subsanara el error que haya motivado la exclusión u omisión, se archivará la 
solicitud sin más trámite.

1: Fuera de plazo
2: No cumple los requisitos de la convocatoria
3: Falta certificación académica
4: Copia de documentación no cotejada con la original
5: Defecto de forma
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ANEXO II

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO SUPERIOR
CONVOCATORIA 2016/2017

RELACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS
INADMITIDAS

Actividades físicas y deportivas

Administración y gestión

Comercio y marketing

Electricidad y electrónica

Hostelería y turismo

Informática y Comunicaciones

21001995 - I.E.S. Alto Conquero
21001995 - I.E.S. Alto Conquero
41700351 - I.E.S. Atenea

11008495 - I.E.S. Torre Almirante
11700354 - I.E.S. Ciudad de Hércules

41011117 - I.E.S. Miguel de Cervantes

41700351 - I.E.S. Atenea

11700603 - I.E.S. Pintor Juan Lara
18700761 - I.E.S. Alpujarra
41700351 - I.E.S. Atenea

14700079 - I.E.S. Gran Capitán

21001995 - I.E.S. Alto Conquero
21001995 - I.E.S. Alto Conquero
41701304 - C.D.P. CEU-Aljarafe

11008495 - I.E.S. Torre Almirante
11700354 - I.E.S. Ciudad de Hércules

41011117 - I.E.S. Miguel de Cervantes

41700351 - I.E.S. Atenea

11700603 - I.E.S. Pintor Juan Lara
18700761 - I.E.S. Alpujarra
41700351 - I.E.S. Atenea

14700079 - I.E.S. Gran Capitán

Vicente
Sergio
Agustín

Lidia
Míriam

María Luisa

Aarón

María del Carmen
Rafael
Ana

Manuel María

Santos Martín
Toscano Barragán
Trigo García

Díaz Ruiz
Colchón Parra

Peñafuerte Albelda

Costales González

Arcila Romero
Valero Garrido
Blázquez Pacheco

Hidalgo Retamar

5
5
5

5
5

5

5

5
5
5

5

9,75
9,75
9,5

9
9,23

9

8,8

8,85
10
9,5

8,85

Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Apellidos

Apellidos

Apellidos

Apellidos

Apellidos

Apellidos

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Nota Med.

Nota Med.

Nota Med.

Nota Med.

Nota Med.

Nota Med.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 8 de junio de 2015, por la que se establece el procedimiento de concesión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado 
superior y se efectúa su convocatoria para el curso 2013/14, la publicación de este listado tendrá efectos de notificación del requerimiento para la subsanación de errores, para lo cual se dispondrá de un 
plazo de diez días hábiles a contar a partir del siguiente a la publicación de la presente relación. En caso de que no se subsanara el error que haya motivado la exclusión u omisión, se archivará la 
solicitud sin más trámite.

1: Fuera de plazo
2: No cumple los requisitos de la convocatoria
3: Falta certificación académica
4: Copia de documentación no cotejada con la original
5: Defecto de forma
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ANEXO II

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO SUPERIOR
CONVOCATORIA 2016/2017

RELACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS
INADMITIDAS

Instalación y Mantenimiento

Sanidad

Servicios socioculturales y a la comunidad

11008495 - I.E.S. Torre Almirante

11008495 - I.E.S. Torre Almirante
11008495 - I.E.S. Torre Almirante
23700281 - I.E.S. Oretania

11007387 - I.E.S. Asta Regia
41700351 - I.E.S. Atenea

11008495 - I.E.S. Torre Almirante

11008495 - I.E.S. Torre Almirante
11008495 - I.E.S. Torre Almirante
23700281 - I.E.S. Oretania

11007387 - I.E.S. Asta Regia
41701304 - C.D.P. CEU-Aljarafe

Amanda

Samuel
Luz María
Laura

Lucía
Micaela Rocío

Núñez Fernández

Muñoz Córdoba
Tovar López
Muñoz Bautista

Morato Salguero
Ramos Báñez

5

5
5
5

5
5

9,22

9,73
9,73
10

9,6
9,58

Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.

Falta Anexo III con firma digital directa.
Falta Anexo III con firma digital directa.

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro de Adscripción

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Centro del Alumnado

Nombre

Nombre

Nombre

Apellidos

Apellidos

Apellidos

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión

Nota Med.

Nota Med.

Nota Med.

En Sevilla, a 03 de mayo de 2018


